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EN LO PRINCIPAL: Acción co stitucional de Amparo. PRIMER OTROsí: Solicita 

actuaciones que indica. SEGUND OTROsí: Acompaña documentos. TERCER OTROsí: 

Se tenga presente. 

Ilustrísima Ca e de A elaciones de Conce ción 

Pía Campos Campos, cé ula nacional de identidad N° 16.287.078-5, abogada, 

Defensora Penal Pública Penitenc ria, domiciliada para estos efectos en calle Cochrane 

565, por doña LORENZA B TRIZ CAYUHÁN LLEBUL cédula de identidad 

N°16.163.9S3-2, interna del Centr de Detención Preventiva de Arauco, ubicado en Calle 

los Carrera n0138, de la comuna d Arauco, a USo Ilustrísima digo: 

Que de conformidad con I dispuesto en el articulo 21 de la Constitución Política 

de la República, vengo en inter oner acción constitucional de amparo en contra de 

Gendarmería de Chile, representa a por el Director Regional del Bío Bio, Coronel Pablo 

Toro Fernández, a favor de doña orenza Beatriz Cayuhán Uebul, sobre la base de las 

siguientes consideraciones de hec o y de derecho: 

l. ANTECEDENTES DE HEC O: 

En entrevista realizada ersonalmente en la Clínica Sanatorio Alemán de 

Concepción, en mi calidad de def sora penal pública penitenciaria, con los familiares de 

la interna Lorenza Cayuhán Llebu denunció haber sido víctima de coerción ilegítima por 

parte de funcionarios de Gendar ería de Chile que se desempeñan en el mencionado 

establecimiento penal. Dicha caer ón ha consistido en la utilización de grilletes durante el 

proceso de parto de la interna, en específico, desde el traslado de la unidad penal hacia 

los recintos de salud que la han tenido, durante el parto e incluso hasta después de 

acabado el alumbramiento. Adem s de ello, se denuncia la presencia de funcionarios de 

gendarmería de Chile, de sexo m sculino, dentro de la sala de parto y presenciando el 

mismo. 

José Cayuhán Llebul, her ano de Lorenza Cayuhán Llebul relata que con fecha 

jueves 13 de octubre de 2016, Lo enza comenzó a sentir molestias físicas relativas a su 

situación de embarazo, razón po la cual fue examinada por la paramédico con la que 

cuenta la unidad penal de Arauc quien luego del examen, indica que es necesario su 

traslado al Hospital Regional de e ncepción, donde fue ingresada al selVicio de urgencia 
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con esa misma fecha. Estos mis os hechos fueron relatados por la paramédico Nieves 

Azócar Rivera en comunicación c n la Trabajara social de la defensoría Penitenciaria de 

Arauco, Bernardita Silva Garcés. 

Según lo refiere José Cayu an Llebul, este primer traslado desde la Unidad Penal 

de Arauco, hasta la llegada I Hospital Regional de Concepción, habría sido 

evidentemente en el carro de Gen armería, pero manteniendo las medidas de grilletes en 

los pies. Al llegar al hospital y s r ingresada a urgencias, se mantuvo engrillada a la 

camilla permaneciendo ademas p rsonal de Gendarmería custodiando a la interna desde 

el pasillo de ingreso a la habitació donde era atendida Lorenza. 

De este recinto hospitalari los familiares de Lorenza no recibieron diagnóstico 

cierto acerca de la complicación el embarazo sufrida por la interna, sólo se les indicó 

que los médicos deberían interrum ir el embarazo y que en ese Hospital no había espacio 

ni para ella ni para el bebé. Siend relevante destacar que los familiares de Lorenza sólo 

recibieron información acerca del raslado de urgencia hacia el Hospital y del complejo 

estado de salud de la interna y de u bebé, sólo cuando una matrona del Hospital regional 

se puso en contacto con ellos, n recibiendo aviso alguno por parte de funcionarios del 

Centro de Detención Preventiva Arauco acerca la situación, ni del traslado hacia un 

recinto hospitalario, ni del grave e tado de salud. Sólo durante la tarde del día siguiente 

en que Lorenza fue trasladada de rgencia, recibieron aviso de lo que estaba sucediendo, 

siendo contactados telefónicament por el asistente social del C.D.P. de Arauco. 

Asl las cosas, por no po er ser intervenida en el Hospital Regional, Lorenza 

Cayuhán es trasladada el día vier es 14 de octubre a la Clinica de la Mujer del Sanatorio 

Alemán, para interrumpir el emb razo y que tuviese lugar un parto anticipado con la 

finalidad de resguardar su vida y I de su hija. En este recinto de salud, se les comunicó a 

los familiares que el diagnóstico e de preclamsia y que debía ser sometida a cesárea de 

urgencia. Siendo relevante que d de la internación en esta clínica, durante la ejecución 

de la cesárea y hasta después de alumbramiento lorenza Cayuhan permaneció atada a 

la camilla a través de grilletes. Incluso, habiendo ingresado a la sala de parto y 

resenciado el mismo un endarm de sexo masculino. 

Actualmente, al día 16 de ctubre de 2016, Lorenza se encuentra en proceso de 

recuperación, en la Clínica de la ujer del Sanatorio de Alemán, estado custodiada de 

forma permanente por dos genda es, siendo al menos uno de ellos de sexo masculino, 

quienes permanecen al interior de a habitación donde descansa Lorenza. 

Dichas circunstancias fuer n apreciadas directamente en conversación entre los 

funcionarios de Gendarmería de hile que ingresaron al parto y la coordinadora regional 

de defensa penitenciaria María C istina Melgarejo, ademas de lo relatado por la propia 

Lorenza Cayuhan a través de sus miliares a esta defensora penitenciaria. 
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Sin duda, los hechos prec entemente relatados no se condicen con el rol que le 

cabe a Gendarmería de Chile y o pueden darse en un Estado de Derecho, que se 

caracteriza por el respeto a los d rechos fundamentales de las personas, por lo que un 

pronunciamiento de este Ilustrís o Tribunal es vital , no sólo para resguardar los 

derechos y garantías de mi repre entada en el caso que nos ocupa sino para que, en 

general, se erradiquen este tipo de prácticas llevadas a cabo por Gendarmería de Chile. 

Dichos actos revisten tal g avedad que no sólo son ilegales sino que además 

evidencian un trato inhumano, cr el y degradante para la interna. Atentando contra su 

dignidad y derechos. 

11. EL DERECHO: 

El articulo 21 de la Constitu ión Política de la República dispone que: 

"Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso con infracción 

de lo dispuesto en la Constit ció n o en las leyes, podrá ocurrir por sí, o por 

cualquiera a su nombre, a la ma istratura que señale la ley, a fin de que ésta ordene 

se guarden las formalidades le ales y adopte de inmediato las providencias que 

juzgue necesarias para restabl cer el imperio del derecho y asegurar la debida 

protección del afectado. 

Esa magistratura podrá rdenar que el individuo sea traído a su presencia y su 

decreto será precisamente obede do por todos los encargados de las cárceles o lugares 

de detención. Instruida de los ante edentes, decretará su libertad inmediata o hará que se 

reparen los defectos legales o p ndrá al individuo a disposición del juez competente, 

procediendo en todo breve y sum riamente, y corrigiendo por sí esos defectos o dando 

cuenta a quien corresponda para 

El mismo recurso, y e 

persona que ilegalmente sufra c 

su derecho a la libertad person 

dictará en tal caso las medida 

conducentes para restablecer 

protección del afectado". 

Como se desprende de la 

por objeto resguardar el derecho 

e los corrija. 

igual forma, podrá ser deducido en favor de toda 

alquiera otra privación, perturbación o amenaza en 

y seguridad individual. La respectiva magistratura 

indicadas en los incisos anteriores que estime 

el imperio del derecho y asegurar la debida 

orma citada, esta acción constitucional o recurso tiene 

la libertad personal y seguridad individual, que la 

Constitución Politica de la Rep blica asegura a todas las personas en su articulo 19 

ND7, siendo igualmente reconocid por el artículo 7 de la Convención Americana sobre 
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Derechos Humanos y el artícuJ 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. 

En este caso, los hechos d scritos sin duda evidencian una vulneración no sólo a 

la libertad personal en cuanto dev nen en la práctica de acciones que excluyen la mera 

privación de libertad, sino que ata an la fuente base de los Derechos Humanos, esto es, 

la dignidad intrínseca a cada muje u hombre miembro de la familia humana. 

Que la vulneración de D rechos de que da cuentan las acciones descritas, 

contravienen Tratados internacion les sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y 

que se encuentran vigentes, co traviniendo entonces, la Constitución Politica de la 

República, así como también las n rmas legales y reglamentarias que regulan la actividad 

desarrollada por Gendarmería de hile. Normativa de donde se desprende el deber que 

tiene el Estado de ser garante de I s derechos fundamentales de las personas en general 

y en particular de las seguridad in vidual de todos los procesados y condenados privados 

de libertad en un establecimiento penitenciario, quienes gozan de idénticos derechos y 

garantías que las personas libres, áxime si se trata de un grupo de privadas de libertad, 

que por sus necesidades especí cas, las situaciones adversas de un encarcelamiento 

que, como toda institución social, stá construida con una concepción androcéntrica y la 

especial situación de vulnerabilida , como las mujeres privadas de libertad y en específico 

aquellas que se encuentran embar zadas o bien pasan a ser madres dentro del encierro. 

Así se concluye a partir d normas como el artículo 1° de la Ley Orgánica de 

Gendannería de Chile, de conf rmidad con el cual "Gendarmería de Chile es un 

servícío público dependiente I Ministerio de Justicia, que tiene por finalidad. 

atender. vigilar y contribuir a la reinserción social de las personas que por 

resolución de autoridades com etentes. fueren detenidas o privadas de libertad y 

cumplir las demás funciones que I señale la ley". 

También del artículo 15 d la misma ley, cuando dispone que: "El personal de 

gendarmeria deberá otorgar a c da persona bajo su cuidado un trato digno propio 

de su condición humana. Cu quier trato vejatorio o abuso de autoridad será 

debidamente sancionado confo e a las Leyes y reglamentos vigentes. " 

Así como del Decreto Sup emo N° 518 de 1998, que establece el Reglamento de 

Establecimientos Penitenciarios, cuyo artículo 1° expresa que: "La actividad 

penitenciaria se regirá por las no as establecidas en el presente Reglamento y tendrá 

por fin primordial tanto la aten ión. custodia y asistencia de detenidos. sujetos a 

prisión preventiva y condena os, como la acción educativa necesaria para la 

reinserción social de los sentenc dos a penas privativas de libertad o sustitutivas de 

ellas. n 
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En tanto que su artículo o señala lo siguiente: "Será principio rector de dicha 

actividad el antecedente que el nterno se encuentra en una relación de derecho 

público con el Estado, de maner que fuera de los derechos perdidos o limitados por su 

detención, prisión preventiva o andena, su condición jurídica es idéntica a los 

ciudadanos libres n 

y el artículo 6 del mismo eglamento que prescribe que: "Ningún interno será 

sometido a torturas, a tratos cr eles, inhumanos o degradantes, de palabra u obra, 

ni será objeto de un rigor inne sario en la aplicación de las normas del presente 

Reglamento . .. 

Por otro lado, lo expuesto tiene reconocimiento en el Derecho Internacional, en 

particular el artículo 10 del Pact Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que 

dispone en su punto 1 que 'toda persona privada de libertad será tratada 

humanamente y con el respet debido a la dignidad inherente al ser humano", 

disposición que también contiene el artículo 5.2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, normas q e, al estar contenidas en un Tratado Internacional 

suscrito por el Estado de Chile y ue se encuentra plenamente vigente, tienen primacía 

incluso por sobre las normas del erecho interno, según lo preceptuado en el artículo 5° 

de la Carta Fundamental, que eñala en su inciso segundo que: "El ejercicio de la 

soberanía reconoce como limitaci n el respeto a los derechos esenciales que manan de 

la naturaleza humana. Es deber los órganos del Estado, respetar y promover tales 

derechos garantizados en la Ca stítución, asi como por los tratados internacionales 

ratificados por Chile y que se en uentren vigentes" 

Con ello queda configura o el marco normativo que rige al Estado chileno en 

cuanto a la situación jurídica de s privados y privadas de libertad en orden a ser un 

mandato legal, supralegal y consti cional el respeto a la dignidad humana como principio 

básico rector de la relación entre endarmería de Chile y los y las internas, sujetos a su 

protección, cuidado y custodia, o que deviene en un limite a cualquier acción de 

Gendarmería de Chile. Siendo r evante la manifestación de aquello, recogida a nivel 

normativo en el artículo 2° del Oct. 518, donde se reconoce que en virtud de la relación 

de derecho público entre el Est de Chile y los penados su condición jurídica es 

idéntica a los ciudadanos libres no pudiendo vulnerarse otros derechos diferentes 

a la libertad ambulatoria. 

Además de ello, el derech internacional se ha preocupado por establecer reglas 

mínimas para el tratamiento de m jeres privadas de libertad y en particular, para quienes 

de ellas se encuentren embaraz das, en periodo de lactancia o al cuidado de hijos 

menores. 
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Así las cosas, el primer p nto, dentro de una perspectiva de reconocimiento de 

que no todas las necesidades de os privados de libertad son las mismas y, que de esta 

forma, se justifica tratos diferenci os no atentatorios a la igualdad del hombre, sino que 

buscando evitar los abusos por p rte del grupo dominante, se instaura la segmentación 

en las cárceles. Siendo uno de I s criterios para ello, la segregación entre hombres y 

mujeres, asi se recoge concreta nte en las Reglas Mínimas para el tratamiento de los 

Reclusos de las Naciones Unidas en la Regla 8 establece una separación de categorías 

entre Jos internos, al describir q "los reclusos pertenecientes a categorías diversas 

deberán ser alojados en diferente establecimientos o en diferentes secciones dentro de 

los establecimientos, según su exo y edad, sus antecedentes, los motivos de sus 

detención y el trato que corresp nda aplicarles. Es decir que: a) Los hombres y las 

mujeres deberán ser recluidos, ha ta donde fuere posible, en establecimientos diferentes; 

en un establecimiento en el que e reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales 

destinados a las mujeres deberá e tar completamente separado ( ... ) " 

Tal mandamiento de diferenciació ,no sólo tiene como sustento el lograr una intervención 

más eficaz tendiendo a la canse ción de fines de reinserción social, sino que además 

propende a la protección de los in egrantes de los grupos de segmentación al interior de 

las unidades penales. Asl , es deb r de Gendarmería de Chile separar a internos hombres 

de las internas mujeres, asi se r coge en el propio derecho interno en el articulo del 

Reglamento de establecimiento penitenciarios su articulo 19 indica que " Los 

establecimientos penitenciarios estinados a la atención de mujeres se denominan 

Centros Penitenciarios Femeni s (C.P. F.) Y en ellos existirán dependencias que 

contarán con espacios y condici es adecuados para el cuidado y tratamiento pre y 

post-natal, así como para la alenci n de hijos lactantes de las internas. 

En aquellos lugares en que no existan estos Centros, las internas permanecerán en 

dependencias separadas del r to de la población penal, sin perjuicio de que se 

incorporen a actividades conjuntas con la población penal masculina . .. 

Además, de la separación ísica entre internos e internas, conlleva este deber de 

segmentación, precisamente que I vigilante, custodio de una interna, sea precisamente 

otra mujer. Evitándose de esta f rma, la exposición de las internas a otras formas de 

abusos en relación al género. As . se ordena en las Reglas de Bankok' "Se deberán 

elaborar y aplicar politicas y regl mentos claros sobre el comportamiento del personal 

penitenciario, a fin de brindar el ximo de protección a las reclusas contra lodo tipo de 

1 Reglas de las Naciones Unidas para el atamiento de las reclusas y medidas no privativas de fa libertad 

para las mujeres delincuentes (Reglas d Bélngkok). Aprobadas en diciembre de 2010, por la Asamblea 

general de las Naciones Unidas. 
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violencia física o verbal motivada por razones de género, a~í como de abuso y acoso 

sexual. ,. 

Así, la normativa internaci nal en este punto es clara al señalar en las Reglas 

mínimas para el tratamiento de lo reclusos en la Regla n° 53 numeral 3, precisamente 

que -3) La vigilancia de las recl sas será ejercida exclusivamente por funcionarios 

femeninos. ". 

De este modo, es evidente que en la dignidad de las mujeres privadas de libertad 

se manifiesta en el respeto a la segmentación en atención a sus diferencias con la 

población penal masculina, pero demás al deber de protección de las internas que los 

custodios, en este caso, Genda ría de Chile les debe, siendo manifestación de ello la 

obligación internacional de que s s vigilantes, sean sólo funcionarias de gendarmería, 

estando restringida esta función ara los gendarmes de sexo masculino, toda vez que 

esto supone una preparación, cap citación y un programa particular de custodia, que sólo 

las funcionarias de gendarmería ciben para el correcto cumplimiento del deber en las 

secciones femeninas de las cárcel s. 

De todo esto se puede con luir, que la presencia de funcionarios de Gendarmería 

de Chile, desde el proceso de traslado de la interna Lorenza Cayuhán hacia una 

institución de salud, en su e minación, en su diagnóstico y por sobretodo y 

particularmente, durante el part de Lorenza, es un atentado directo a las normas 

internacionales y de derecho int rno que regulan el punto que ahora se aborda. Es 

absolutamente vulneratorio de la d gnidad de la amparada este actuar de Gendarmería de 

Chile, sobretodo en una situación e exposición tal de la intimidad y resguardos del propio 

cuerpo que no es posible, que ag ntes externos a la propia familia lo hayan presenciado, 

aduciendo el mero deber de cu todia y en una manifiesta contravención a derecho. 

Siendo mi representada expuesta la observación de gendarmes en uno de los procesos 

más privados y personales tal amo es el parto y alumbramiento, inclusive siendo 

observada por un gendarme de s xo masculino, lo que es contrario a todos los límites al 

deber de custodia que ya se han encionado. Debiendo agregarse, que en caso alguno 

se justifica la presencia de nin uno de los funcionarios de gendarmería en esta 

intervención médica a mi repres tada, siendo abiertamente desproporcional, toda vez 

que ésta ya se encontraba engrill d a la camilla y evidentemente no existía situación de 

movilidad posible que pudiese s poner una eventual fuga o atentado al régimen de 

privación de libertad. Además, de que cualquier deber de protección a la vida tanto de 

Lorenza como de su hija, en ese momento quedaba entregada a Jos servicios 

profesionales de los médicos que la atendían, no encontrándose razón alguna para que 

Gendarmería de Chile interviniera de forma tal en su intimidad, atentando abiertamente 

contra su dignidad. 
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En un segundo punto qu se pretende denunciar y obtener el amparo de la 

Ilustrísima Corte de Apelacione , dice relación con las medidas de seguridad, en 

específico grilletes con que fue m ntenida Lorenza Cayuhán primero: durante el traslado 

en carro de gendarmería de Chile desde el C.O.P. de Arauco hasta el Hospital Regional 

de Concepción; segundo: durant la estancia en el indicado hospital siendo atada a la 

camilla mediante grilletes y en te er lugar: durante su permanencia en la Clínica de la 

Mujer del Sanatorio Alemán, y en específico durante el parto y alumbramiento, 

permaneciendo nuevamente atada a la camilla mediante grilletes. 

El derecho internacional e este punto es claro y contundente, nuevamente las 

Reglas mínimas para el tratamien o de los reclusos se pronuncian sobre este punto, en 

particular en el articulo 33: MLos m dios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos 

y camisas de fuerza nunca de rán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán 

emplearse cadenas y grillos amo medios de coerción. Los demás medios de 

coerción sólo podrán ser utiliz dos en los siguientes casos: a) Como medida de 

precaución contra una evasión du nte un traslado, siempre que sean retirado en cuanto 

comparezca el recluso ante un autoridad judicial o administrativa; b) Por razones 

médicas y a indicación del médic . e) Por orden del director, si han fracasado los demás 

medios para dominar a un recluso con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o dañe 

a otros o produzca daños mal ·ales; en estos casos, el director deberá consultar 

urgentemente al médico, e inform a la autoridad administrativa superior 

Es decir, la utilización de grilletes como mecanismo de coerción conforme al 

mandamiento internacional, suscri por Chile, está prohibidO por regla general. Haciendo 

excepción a la prohibición, sólo res casos especialmente tipificados, que de ninguna 

manera abarcan la situación de u mujer con 7 meses de embarazo, con riego vital para 

ella y su hija y que siendo traslad a de urgencia a un recinto hospitalario, es sometida a 

la interrupción del embarazo. 

Pero aún si se llegase a e tender que el deber de resguardar que esta interna no 

evada el cumplimiento de su san ión penal, se cump1fa proporcionalmente engrillandO a 

una camilla a una mujer en las ondiciones ya descritas, nuevamente es el derecho 

internacional que proscribe de m nera inequívoca esta situación, complementando en 

este punto las Reglas de Bankok las Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 

indicando en el articulo 24 que "N se utilizarán medios de coerción en el caso de las 

mujeres que estén por dar a luz i durante el parto ni en el período inmediatamente 

posterior'. 

Nuevamente Gendarmería de Chile, ha obrado atentando directamente contra lo 

que debe ser el correcto y acert do actuar de los custodios conforme a la normativa 
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internacional, siendo incluso, de s ntido común entender que una mujer embarazada no 

puede ni deber ser atada a una cilla mediante grilletes en el proceso del nacimiento de 

su hijo, máxime si ya se encuent a directamente custodiada por un gendarme de sexo 

masculino, que entra al parto y p r otros dos de forma permanente y encontrándose en 

riesgo vital. Dando lugar a una evi ente desproporción en las decisiones de Gendarmería 

de Chile, lo que no queda sólo en una infeliz decisión, sino que evidentemente se 

convierte en un atentado directo a a dignidad y derechos de mi representada. 

Cabe hacer presente que vulneración de derechos que Gendarmería de Chile 

ha practicado en contra de mi rep esentada, a través de los hechos descritos, no sólo se 

reviste de la máxima gravedad e atención a la ilegalidad de los mismos, sino que se 

aparta de la tendencia del derech internacional en cuanto a la búsqueda de eliminación 

de situaciones de vulneración e derechos de las mujeres, enmarcándose lo que 

aconteció en los hechos descritos, en un retroceso en la búsqueda de ese fin. 

Lo anterior, encuentra sus nto en los compromisos pactados por los Estados en 

la Convención sobre la eliminació de todas las formas de Discriminación sobre la Mujer 

(CEDAW)2 indicando: "Los Estad Parles condenan la discriminación contra la mujer en 

todas sus formas, convienen e seguir, por todos los medios apropiados y sin 

dilaciones, una politica encami ada a eliminar la discriminación contra la mujer y, 

con tal objeto, se comprometen a: c) Establecer la protección juridica de los derechos 

de la mujer sobre una base de ig aldad con los del hombre y garantizar, por conducto de 

los tribunales nacionales o comp tentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo ac o de discriminación" 

Este principio general encu ntra manifestación, por ejemplo en el principio 11 de los 

Principios y Buenas Prácticas so e la Protección De las Personas Privadas de Libertad 

en las Américas, que establece "que no serán consideradas discriminatorias las 

medidas que se destinen a pro eger exclusivamente los derechos de las mujeres, 

en particular de las mujeres em arazadas y de las madres lactantes n 

Tal situación de particular uidado y que demanda especial atención del Estado, 

debe ser obligatoriamente proteg da por los organismos que custodian a las mujeres 

privadas de libertad, así lo recog también la Convención sobre la eliminación de todas 

las formas de Discriminación so re la Mujer, en su artículo 12.2: "Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo 1 supra, s Estados Parles garantizarán a la mujer servicios 

apropiados en relación con el mbarazo, el parto y el periodo posterior al parto, 

proporcionando servicios gratuit s cuando fuere necesario, y le asegurarán una 

nutrición adecuada durante el e barazo y la lactancia". 

2 Convención sobre la eliminación de tod las formas de Discriminación sobre la Mujer (CEDAW) ratificado 

por Chile en 1989, comenzando su imple entación en 1990. 

9 



Siendo necesario volver e este punto, sobre la idea de que en atención a la 

relación de Derecho Público, ent e el Estado y los penados y penadas, no cabe sino 

entender, que el derecho, servicio y especial cuidado respecto de mujeres embarazadas, 

con hijos lactantes o al cuidado d hijos menores cabe respecto de todas y cada una de 

las mujeres, sin distinción de su situación procesal. En este sentido entonces, existía 

deber del estado de propender a la máxima protección de situación de embarazo, 

entregando los servicios aprop ados, y no aumentando la situación de estrés, 

vulnerabilidad, ansiedad, preocup ción de una madre que va a dar a luz en virtud de un 

parto adelantado y bajo riesgo vi I para ella y su hija. En esta línea, el principio 5 (2) 

Conjunto de Principios para la pr tección de todas las personas sometidas a cualquier 

forma de detención o prisión esta Ieee que "las medidas que se apliquen con arreglo a la 

ley y que tiendan a proteger excl sivamente los derechos y condición especial de la 

mujer, en particular de las muje es embarazadas y las madres lactantes, los niños y 

los jóvenes (. . .r 
Por su parte, el Comité d Derechos Humanos en su Observación General n028 

sobre igualdad de derechos entre ombres y mujeres (artículo 3) refiere que lilas mujeres 

embarazadas que estén privada de libertad deben ser objeto de un trato humano y 

debe respetarse su dignidad in erente en todo momento, y en particular durante el 

alumbramiento y el cuidado de sus hijos recién nacidos. Los estados partes deben 

indicar qué servicios tienen para arantizar lo que antecede y qué formas de atención 

ofrecen a esas madres y a su hijo 

Siendo lo anteriormente tr crito un llamado directo al respeto a la dignidad de la 

madre que está dando a luz, stableciendo el especial cuidado en los momentos 

altamente sensibles del proceso I inicio de la maternidad. Dignidad que no se ha visto 

respetada con la inmiscusión d personal de Gendarmería de Chile en el parto de 

Lorenza y menos aún, al estar eng iIIada. 

Incluso la doctrina, ha m nifestado sobre el punto que: "asimismo, no debe 

olvidarse que, en ocasiones, las ujeres que han dado a luz en centros penitenciarios lo 

han hecho en condiciones higiéni as y sanitarias infrahumanas, llegando a registrarse 

casos en los que se les ha at do con grilletes en circunstancias contrarias a la 

dignidad de la persona, suponi do un trato degradante proscrito en la Declaración 

Universal de los Derechos del ombre (artículo 3) y en el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Politicos ( rticulo 7), de ahí que se recomienda que "en los 

establecimientos para mujeres de erán existir instalaciones especiales para el tratamiento 
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de las reclusas embarazadas, de as que acaban de dar a luz y de las convalecientes. 

Hasta donde sea posible" (Regla 2 . 1 de Ginebra)3 

111. RECURRIDO 

Se identifica como parte r urrida de la presente acción constitucional al Director 

Regional de Gendarmería de Chil don Pablo Toro Fernández, toda vez que los hechos 

denunciados fueron cometidos po un funcionario de dicha institución que se desempeña 

en un establecimiento penitenciari del la Región del Bio Bío. 

IV. MEDIDAS QUE SE SO ICITAN 

Se solicita que se adopt n por este llustrisimo Tríbunal todas aquellas medidas 

conducentes para restablecer el i perio del derecho y asegurar la debida protección de la 

afectada, las que se detallan en la parte petitoria de esta presentación, debiendo tener en 

cuenta para ello su actual estado salud y condición de reciente madre. 

POR TANTO, en mérito de lo exp sto y de lo prescrito en los artículos 21, 5 inc. 2, 19 N° 

1 Y 7 de la Constitución Política d la República, articulas 7, 10 Y demas pertinentes del 

Pacto Internacional de Derechos iviles y Politicos, el articulo 5° y demás pertinentes de 

la Convención Americana sobre D rechos Humanos, los articulas 1, 2 Y 6 del Reglamento 

de Establecimientos Penitenciari s, los artículos 1 y 15 de la Ley Orgánica de 

Gendarmería de Chile, el Auto cardado de la Excelentísima Corte Suprema sobre 

Tramitación y Fallo del Recurso de Amparo y demás normativa aplicable, 

RUEGO A SS. IL TMA. se sirva te er por interpuesta la acción constitucional de Amparo 

deducida en contra de Gendarme la de Chile, representada por el Director Regional del 

Bio Bio, Coronel Pablo Toro Fer ández, por vulnerar la libertad personal y seguridad 

individual de la interna del Centr de Detención preventiva de Arauco, doña Lorenza 

Beatriz Cayuhán Llubul , admitirla tramitación y, en definitiva, acogerla declarando la 

ilegalidad de los actos de coerción y vigilancia desproporcionada durante el parto que fue 

sometida la amparada y la vulner ión, a partir de ellos, de los derechos constitucionales 

a la libertad personal y a la seguri ad individual, consagrados en el articulo 19 N° 7 de la 

Constitución Política de la Repúbli a, y ordenando: 

3 Mapelli, Borja, los grupos especialment vulnerables, cap.llp.508 en "Ejecución de la Pena Privativa de 

Libertad: una mirada comparada", Editor rograma Eurosocial, colección documentos de trabajo, Madrid, 

2014. 
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a) Que se adopte todo tipo d medidas dirigidas a restablecer el imperio del Derecho 

y asegurar la tutela de tod los derechos fundamentales violados, particularmente 

el derecho a la integridad sica y psíquica, la protección de la dignidad humana y 

el derecho a la matemidad lactancia y cuidado de los hijos menores, poniendo fin 

a los actos ilegales de critos con antelación respecto de la afectada y 

especialmente medidas q e permitan evitar que la amparada sea víctima de 

represalias por parte de ncionaríos de Gendarmería de Chile y de cualquier 

persona durante el cumpli iento de su condena. 

b) Que se declaren ilegales I s actos de vigilancia excesiva y coerción por medio de 

instrumentos de detención realizados por gendarmería de Chile, en particular en 

los momentos previos, p steriores y en el momento mismo del parto de la 

condenada Lorenza Cayu án Llebul, así como también la permanente vigilancia 

por dos gendarmes al inte or de la habitación de reposo de Lorenza, máxime por 

ser de sexo masculino. 

e) Que se ordene a Gendarm ría de Chile, el no uso de medidas de seguridad tales 

como grilletes y esposas obre mi representada durante su permanencia en el 

referido establecimiento de salud. 

d) Que se ordene a Gend rmería de Chile, que no permanezcan presentes 

gendarmes de sexo mascu ino al interior de las salas donde se encuentre Lorenza 

Cayuhán durante su perm nencia en recintos de salud en calidad de paciente en 

recuperación de su salud. 

e) Que Gendarmería de Chi e instruya las investigaciones y/o sumarios internos 

respectivos, que permit n dilucidar las responsabilidades administrativas 

involucradas y adoptar la medidas necesarias para impedir que se repitan los 

actos de vulneración de de echos en contra de mi representada. 

f) Que Gendarmería de Chil remita copia de los resultados de las investigaciones 

administrativas a esta lIust ísima Corte, dentro de un plazo determinado, además 

de informar sobre las medí as adoptadas para evitar este tipo de hechos. 

PRIMER OTROsí: A fin de acr itar los hechos expuestos, solicito a USo Ilustrísima 

decretar las siguientes actuacione 

1.- Que se informe por parte de ndarmería de Chile, dentro del plazo de 24 horas, en 

relación con los hechos denunciad S. 

2.- Que se informe por parte del r cinto de salud Clínica Mujer del Sanatorio Alemán, en 

relación con los hechos denunciad s, dentro del plazo de 24 horas. 

12 



3.- Que Gendarmería de Chile re ita sus protocolos de actuación en procedimientos de 

atención de salud en caso de tras do a recintos hospitalarios civiles respecto de internos 

que se encuentran bajo su custodi 

SEGUNDO OTROsí: Ruego a USo Ilustrísima tener por acompañado el siguiente 

documento: 

Certificado emitido po el Defensor Regional del Bio Bio que acredita mi 

calidad de Defensora nal Penitenciaria. 

TERCER OTROsí: Sírvase USo 11 strísima tener presente que, en mi calidad de abogada 

habilitada para el ejercicio de la p ofesión, asumo el patrocinio del presente recurso y me 

reservo el poder. 
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